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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á i a Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Administración Civil. 
|stac 
eaj K c a l o r d e n . 

IbaiK 
0'WiSTERl0 1X5 ULTRAMAR.—Núm. 1008.— 

p; ráciDO. Sr.—A los efectos prevenidos en los ar-
fiilos 3.° y 4.° del Real Decreto de 14 de Mayo 

1 ' 1880, sobre aplicación á Ultramar de la ley de 
iteutes de invención de 30 de Julio de 1878; re-
liio á V. E. nueve copias de testimonios de pa-

c pites de privilegios de invención concedidos en 
[ta forma: á la Compañía de calefacción indus-

deíal por «un aparato fuinivaro aplicable á los ho-
Srilres industrialCB;» á D . Teófilo Dudevichs por «pro-

ledimiento para cortar ó dividir en dos piezas los 
ejidos de terciopelo;» á 1). Alberto Schmid, por 

|erfi' ín motor de doble efecto y de distribución recí-
1"̂  «oca por los mismos pistones;» á los Sres. Gun-
í'=ui mí y Teherniac, por «procedimiento para la fa-

j , facion sintético de los sulfocianuros y de ferro-
,, tiíouros por medio de apáralos;» á l>. Juan Félix 

.r0!), íapterones por «perfeccionamiento en la fabrica 
\sfa'm de botones;» á D. Alfonso Isidoro Grabier, 

• procedimiento para la producción directo de 
iisjcorrientes continuas y alternativas, sin el auxilio de 

frotadores, colectores etc.; a D . Francisco Adriano 
I"'ilRoügeaut y D. Juan Amando Coguilin, por «pro-

^ Ifedimiento en los hornos continuos é intermitentes, 
16 jdestinados á la cocoion de los productos cerámi-
JOB;» á Mr. Charles Joseph Clement, por «unos ho-

Lj^res de calderas de vapor perfeccionados»; y al 
Nsoio, certificado de adición, por «perfeccionamien-
pos eo la construcción de los hogares ú hornos de 
jcalderas de vapor y cualesquiera otros.—De Real 
órden lo digo á V . E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes, con inclusión de las nueve co-

P'jpias que se citan.—Dios guarde á V. E . muchos 
\J aiios.—Madrid 4 de Diciembre de 1 8 8 3 . - ^ « r e ^ 

F i«daw.--Sr. Gobernador General de las Islas F i -

(^;| Manila 29 de Enero de 1884 .—Cúmplase , publí-
joese y pase ^ ia Dirección general de Adminis-

¡4 ^0I1 Civil á los efectos que procedan. 

I 

J O V E L L A R . 

Copias que se citan: 
dê  ^ S ^0Ilzalez Martinez, Notario de este Colegio, 
6 varios Ministerios etc., con vecindad y fija residen* 

efta Capital.—Doy fé: Que por el Sr. D. Alejan-
pled eZ-^e â ^erDa' ^ay01" ^e edad, casado, em-
^ ^ particular y de esta vecindad con cédula perso-
ded <̂ le P168611̂  7 recoje, se me ha exhibido para que 
a s í - Ü p testimonio el documento que literalmente dice 
ctiaiit en̂ e ^e iuvenci0Q si11 garantía del Gobierno en 
8obr 0 ^ â 110vedad, conveniencia ó utilidad del objeto 
ênt ^ r e c a e - — G e r m á n Gamazo, Ministro de Fo-

re8id0T"̂ 01 Cuaní;o â Coiripañía de Calefacción Industrial, 
t̂imo 611 •^arís ^a hecho presente en 10 de Marzo 

exciüg- & fin de asegurar el derecho á la explotación 
PáticaVa ^ *Uri aPai'ato funiívoro de regulación auto-
ner >, , aP^cable á los hogares industriales,» desea obte-
de J^i 6046 ^e invención con arreglo á la Ley de treinta 
Püdo 10 ê rn^ ochocientos setenta y ocho, y ha cum-
tanto S^ír ^ (lxle se previene en la misma ley; por 
cio^T ••flI- se ha dignado conceder á la Compañía Calefac-

^trial, derecho á la explotación exclusiva de la 

mencionada industria en la forma descrita en la memoria y 
plano unidos á esta patente como parte integrante de 
la misma y conforme en un todo con los ejemplares 
que obran en el Conservatorio de Artes, por el término 
de 20 años, contados desde hoy hasta igual fecha del 
«ño de 1903 en que concluirá Este derecho se consi
dera concedido para la Península, Islas adyacentes y pro
vincias de Ultramar. Para hacer en estas provincias efec
tivo el derecho que concede esta patente, con arreglo al 
Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados 
deberán presentar un testimonio legalizado de la misma 
en el Ministerio de Ultramar. También podrán, si lo 
prefieren presentar directamente el referido testimonio 
por sí ó por medio de representante á los Gobernadores 
generales de las Provincias ultramarinas, en cuyo ter
ritorio quisieran ejercer su industria.—Esta patente de 
la que deberá tomarse razón en el Conservatorio de 
Artes, será de ningún valor, y por consiguiente cadu
cará la concesión si la citada Compañía no acredita ante 
el Director del Conservatorio de Artes, en el plazo de 
dos años, contados desde esta fecha y con las formali
dades que previenen el art. 38 y siguientes de la citada 
Ley, que ha puesto en práctica el objeto de la patente 
estableciendo una nueva industria en el país.—Madrid 
16 de Agosto de 1883.— Germán Gamazo.—Hay un 
sello del Ministerio de Fomento.—Patente de inveticion 
á favor de la Compañía Industrial por «un aparato fu
mívoro de regulación automática aplicable á los hogares 
industriales.—Se tomó razón en el Registro especial de 
patentes de invención del Conservatorio de Artes, al 
folio 5.782 con el núm. 4.352.—Madrid 17 de Setiem-
hre de 1883.—El Secretario.—Ramón Sol ves.—Hay un 
sello del Conservatorio de Artes.—Corresponde con su 
original á que me remito, el cual rubricado por mi de
vuelvo al Sr. exhibente. Y á instancia del mismo, pongo 
el presente en este pliego de la clase décima en Ma
drid á 16 de Noviembre de 1883.—Signo, firma y rú
brica.—Luis González Martinez.—Legalización: Los infras
critos notarios del ilustre Colegio y distrito de esta Capi
tal, legalizamos el signo, firma y rúbrica que antece
den de nuestro compañero D. Luis González Martinez 
en Madrid á 16 de Noviembre de 1883.—Signo, firma 
y rúbrica.—José Gonzalo de las Casas.—Signo, firma y 
rúbrica.—Joaquín Moreno.—Hay un sello.—Colegio nota
rial del territorio de Madrid y un timbre móvil.—Es 
copia.—El Director general.—A Me relies.—Ministerio 
de Ultramar Dirección general de Administración y 
Fomento.—Es copia, Vargas. 

Don Luis González Martinez, Notario de este Colegio, 
de varios Ministerios ete con vecindad y residencia fija 
en esta Capital.—Doy fé: Que por D. Alejandro Ibañez 
de la Serna, mayor de edad, casado, empleado particular 
y de esta vecindad, con cédula personal que presenta y 
recoje, se me ha exhibido para que deduzca testimonio 
el documento que literalmente dice así:—Patente de in
vención sin garantía del Gobierno en cuanto á la no
vedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.— 
D. Germán Gamazo, Ministro de Fomento.—Por cuanto 
D. Teófilo Duderichs, residente en Bonrgion, Esere, ha 
hecho presente en catorce de Abril último, que á fin de 
asegurar el derecho á la explotación exclusiva de un 
procedimiento para cortar ó dividir en dos piezas los 
tejidos de terciopelo por medio de la máquina que se 
describe, desea obtener patente de invención con arreglo 
á la ley de treinta de Julio de mil ochocientos setenta 
y ocho y ha cumplido con lo que se previene en la 
misma ley; por tanto S. M . se ha dignado conceder 
á D. Teófilo Duderiehs derecho á la explotación exclu
siva de la mencionada industria en la forma descrita en 
la memoria y plano unidos á esta patente como parte 
integrante de la misma y conforme en un todo con los 
ejemplares que obran en el Conservatorio de Artes, por 

el término de veinte años desde hoy hasta igual fecha 
del año mil novecientos tres en que concluirá.—Este dere
cho se considera concedido para la Península, Islas adyacen
tes y provincias de Ultramar.—Para hacer en estas pro
vincias efectivo el derecho que concede esta patente con 
arreglo al Real Decreto de catorce de Mayo de mil ocho
cientos ochenta, los interesados deberán presentar un tes
timonio legalizado de la misma en el Ministerio de Ul 
tramar. También podrán si lo prefieren, presentar direc
tamente el referido testimonio por sí ó por medio de 
representante, á los Gohernadores generales de las Pro
vincias ultramarinas en cuyo territorio quisieran ejercer 
su industria.—Esta patente de la que deberá tomarse 
razón en el Conservatorio de Artes, será de ningún valor 
y por consiguiente caducará la concesión si el citado in
teresado no acredita ante el Director del Conservatorio de 
Artes, en el plazo de dos años contados desde la fecha, 
y con las formalidades que previenen el artículo treinta 
y ocho y siguientes de la citada ley, que ha puesto en prác
tica el objeto de la patente estableciendo una nueva in
dustria en el país.—Madrid veintiuno de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Germán Gamazo.—Patente de 
invención á favor de D. Teófilo Duderichs, por un pro
cedimiento para cortar ó dividir en dos piezas los tejidos 
de terciopelo por medio de la máquina que se describe.— 
Se tomó razón en el registro especial de patentes de in
vención del Conservatorio de Artes, al fólio quinientos 
noventa y dos, segundo, con el número cuatro mil cuatro
cientos cinco.—Madrid primero de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres. — E l Secretario, Ramón Solves.— 
Hay un sello del Conservatorio de Artes.—Corresponde 
con su original á que me remito, el cual rubricado por 
mi devuelvo al Sr. exhibente. Y á instancia del mismo 

Songo el presente testimonio en este pliego de la clase 
écima en Madrid á diez y seis de Noviembre de mil 

ochocientos ochenta y tres.—Signo, firma y rúbrica.—Luis 
González Martinez.—Legalización.—Los infrascritos No
tarios del ilustre Colegio de esta Capital, legalizamos el 
signo, firma y nibrica que anteceden de nuestro compañero 
D. Luis González Martinez.—Madrid diez y siete de No
viembre de mil ochocientos ochenta y tres.—Signo, firma 
y rúbrica.—Joaquin Moreno.—Signo firma y rúbrica.—Li
cenciado.— Francisco Moragas.—Hay un sello que dice: Co
legio notarial del territorio de Madrid y un timbre móvil.— 
Es copia.—El Director general.—A. Merelles.—Ministerio 
de Ultramar Dirección general de Administración y Fo
mento.—Es copia, Vargas. 

D. Luis González Martinez, Notario de este Colegio, 
de varios Ministerios etc. con vecindad y fija residencia 
en esta Capital.—Doy fé: Que por el Sr. D. Alejandro 
Ibañez de la Serna, mayor de edad, casado, empleado 
particular y de esta vecindad, con cédula personal que 
presenta y recoje, se me ha exhibido para que deduzca 
testimonio el documento que literalmente dice así:—Pa
tente de invención, sin garantía del Gobierno en cuanto 
á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae:—D. Germán Gamazo, Ministro de Fomento.— 
Por cuanto D. Alberto Soimid, residente en París, ha 
hecho presente en 15 de Febrero último, que á fia de 
asegurar el derecho á la explotación exclusiva de «un 
motor de doble efecto y de distribución recíproca por 
los mismos pistones,» desea obtener patente de inven
ción con arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, y 
ha cumplido con lo que se previene en la misma Ley; 
por tanto S. M. se ha dignado conceder á D . Alberto 
Soimid derecho á la explotación exclusiva de la mencio
nada industria en la forma descrita en la memoria y pla
no unidos á esta patente, como parte integrante de la 
misma, y conforme en un todo con los ejemplares que 
obran en el Conservatorio de Artes, por el término de 
10 años, contados desde hoy hasta igual fecha del año 
de 1893 en que concluirá. Este derecho se considera con-
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cedido, para la Península, Islas adyacentes y provincias 
de Ultramar. Para hacer en estas provincias efectivo el 
derecho que concede esta patente con arreglo al Real De
creto de 14 de Mayo de 1880, los interesados debe
rán presentar un testimonio legalizado de la misma 
en el Ministerio de Ultramar. También podrán si lo 
prefieren, presentar directamente el referido testimonio, 
por si ó por medio de representante á los Gobernadores 
generales de las provincias Ultramarinas, en cuyo territorio 
quisieran ejercer su industria. Esta patente de la que 
deberá tomarse razón en el Conservat-o-io de Artes, será 
de ningún valor y por consiguiente caducará la concesión, 
si el citado interesado no acredita ante el Director del 
Conservatorio de Artes en el plazo de dos años, conta
dos desde esta fecha, y con las formalidades que previe
nen el artículo 38 y siguientes de la citada Ley, 
que ha puesto en práctica el objeto de la patente, esta
bleciendo una nueva industria en el país. Madrid 16 de 
Agosto de 1883.—Grerman G-araazo.—Hay un sello del 
Ministerio de Fomento.—Patente de invención á favor de 
D. Alberto Soimid, por «un motor de doble efecto y 
de distribución recíproca por los mismos pistones.—Se 
tomó razón en el Registro especial de patentes de inven
ción del Conservatorio de Artes, al folio 580, sesundo, 
con el núm. 4.358, Madrid 18 de Setiembre de 1883.— 
El Secretario.—Ramón Solves.—Hay un sello del Con
servatorio de Artes.—Corresponde con su original, á que 
me remito, el cual rubricado por mi devuelvo al Sr. exhi-
bente. Y á instancia del mismo, pongo el presente tes
timonio en este pliego de la clase décima ea Madrid á 
16 de Noviembre de 1883.—Signo, firma y rúbrica.— 
Luis González Martínez.—Hay un sello.—Legalización.— 
Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio de esta Ca
pital, legalizamos el signo, firma y rúbrica que antece
den de nuestro compañero I ) . Luis González Martínez — 
Madrid 16 de Noviembre de 1883.—Bigno, firma y rú
brica.^—José Somalo de las Casas.—Si^no, firma y rú
brica. — Joaquín Moreno.—Hay un sello del Colegio No
tarial del territorio de Madrid y un timbre móvil. — Es 
copia.—El Director general.—A. Merelles. —Hay un sello 
que dice: —Ministerio de Ultramar Dirección general de 
Administración y Fomento.—Es copia, Vargas. 

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio, 
• • • • 

de vanos Ministerios etc., con vecindad y fija residencia 
en esta Capital.—Doy fé: Que por el Sr. I ) . Alejandro 
Ibañez de la Serna, mayor de edad, casado, empleado 
particular y de esta vecindad, con cédula personal que 
presenta y recoje, se me ha exhibido para que deduzca 
testimonio el documento que literalmente dice así:—Pa
tente de invención, sin garantía del Gobierno, en cuanto 
á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto so
bre que recae.—D. José Luis Alvareda, Ministro 
de Fomento. — Por cuanto los Señores Günz Leurg y 
Teherniac, vecinos de París, han hecho presente en 26 
de Marzo último, que á fin de asegurar el derecho á la 
explotación exclusiva de «un procedimiento para la fa
bricación sintética de los sulfocianuros y de los ferro-
cianuros por medio de los aparatos que se describen,» de
sean obtener patente de invención con arreglo á la Ley 
de 30 de Julio de 1878, y han cumplido con lo que se 
previene en la misma Ley; por tanto S. M. se ha dig
nado conceder á los Sres. Günz Leurg y Teherniac, de
recho á la explotación exclusiva de la mencionada in
dustria en la forma descrita en la memoria y plano uni
dos á esta patente como parte integrante de lá misma y 
conforme en un todo con los ejemplares que obran en 
el Conservatorio de Artes por el término de 10 años, 
contados desde hoy hasta igual fecha del año de 1891 en 
que concluirá.—Este derecho se considera concedido para 
la Península, Islas adyacentes y provincias de Ultramar.— 
Para hacer en estas provincias efectivo el derecho que 
concede esta patente con arreglo al Real Decreto de 14 
de Mayo de 1880, los interesados deberán presentar un 
testimonio legalizado de la misma en el Ministerio de 
Ultramar.—También podrán, si lo prefieren, presen
tar directamente el referido testimonio por sí ó por medio 
de representante á los Gobernadores generales de las pro
vincias Ultramarinas, ea cuyo territorio quisieran ejercer 
su industria.—Esta patente de la que deberá tomarse 
razón en el Conservatorio de Artes, será de ningún va
lor y por consiguiente caducará la concesión si los citados 
interesados no acreditan ante el Director del Conservato
rio de Artes en el plazo de dos años contados desde esta 
fecha y con las formalidades que previenen el artículo 
38 y siguientes de la citada Ley, que han puesto en 
práctica el objeto de la patente estableciendo una nueva 
industria en el País.—Madrid.—Es copia.—El Director 
general.—A. Merelles.—Hay un sello que dice.—Ministe
rio de Ultramar Dirección general de Administración y 
Fomento.—Es copia, Vargas. 

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio, 
de varios Ministerios etc., con vecindad y fija residen
cia en esta Capital.—Doy fé: Que por el Sr D. Ale
jandro Ibañez de la Serna, mayor de edad, casado, em
pleado particular y de esta vecindad, con cédula perso
nal que presenta y recoje, se me ha exhibido para que 
deduzca testimonio el documento que literalmente dice 
así:—Patente de invención, sin garantía del Gobierno 

en cuanto á la novedad, conveniencia ó úfcilid'id del ob
jeto sobre que recae —D. Germán Gamazo, Ministro de 
Fomento.— Por cuanto D. Juan Félix Bapterones, residente 
en París, ha hecho presente en 20 de Abril último que 
á fin de asegurar el derecho á la explotación exclusiva 
de «perfeccionamiento introducido en la fabricación de bo
tones por medio de los aparatos que se describen,» desea 
obtener patente de invención con arreglo á la Ley de 30 
de Julio de 1880, y ha cumplido con lo que se previene en 
la misma Ley; por tanto S. M. se ha dignado conceder á D. 
Juan Félix Bapterones derecho á la explotación exclusiva 
de la mencionada indu-tria ea la forma descrita en la memo
ria y plano unidos á esta patente como parte integrante de la 
misma y conforme en un todo con los ejemplares que obran 
eael Conservatorio de Artes, por el término de 20 años, desde 
hoy hasta igual fecha del año de liiOS ea que concluirá.— 
Este derecho sé considera concedido para la Península, 
Islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer en 
estas provincias efectivo el derecho que concede esta pa
tente con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo de 
1880, ios interesados deberán presentar un testimonio le
galizado de la misma ea el Ministerio de Ultramar.— 
También podrán, si lo prefieren presentar directamente 
el referido testimonio por sí ó por medio de represen
tante á los Gobernadores generales de las provincias Ul
tramarinas en cuyo territorio quisieran ejercer su indus
tria. Esta patente de la que deberá tomarse razón en 
el Conservatorio de Artes será de ningún valor, y por 
consiguiente caducará la concesión si el citado interesado 
no acredita ante el Director del Conservatorio de Artes 
en el plazo de dos años contados desde esta fecha y con 
las formalidades que previenen el art. 38 y siguientes 
de la citada Lev, que ha puesto en práctica el objeto 
de la patente estableciendo una nueva industria en el 
País.—Madrid 25 de Agosto de 1883 —Germán Ga
mazo.—Hay un sello del Ministerio de Fomento. — Patente 
de invención á favor de D. Juan Félix Bapterones, por 
«perfeccionamiento introducido en la fabricación de bo
tones, por medio de los aparatos que se describen »— 
Se tomó razón en el Registro especial de pateóte de in
vención del Conservatorio de Artes al fólio 592, secundo, 
con el núm. 440G. Madrid 2 de Octubre de 1883.— 
E l Secretario.—Ramón Solves.—Hay un sello del Con
servatorio de Artes—Corresponde con su original á que 
me remito, el cual rubricado por mi devuelvo al señor 
exhibente. Y á instancia del mismo, pongo el presente 
en este pliego de la clase décima en Madrid á 16 de 
Noviembre de 1883.—Signo, firma y rúbrica.—Luis 
González Mart nez. - Legalización.—Los infrascritos no
tarios del ilustre Colegio de esta Capital, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro compa
ñero D. Luis Gonzilez, Martínez. — Madrid 16 de No
viembre de 1883.—Signo, firma y rúbrica.—José Gon
zalo de las Casas.—Signo, firma y rúbrioa.—Joaquín Mo
reno.—Hay un sello.—Colegio notarial del territorio de 
Madrid y un timbre móvil.—Es copia.— El Direatn* ge
neral.—A. Merelles.—Hay un sello que dice:—Ministerio 
de Ultramar Dirección «¿eneral de Administración y Fo
mento.—Es copia, Vargas. 

D. Luis González Martínez, Notirio de este Colegio, 
de varios Ministerios etc. con vecindad y fija residencia 
en esta Capital.—Doy fé. Que por el Sr. D. Alejandro 
Ibañez de la Serna, mayor de edad, casado, empleado 
particular, con vecindad en esta Corte y cédula personal 
que exhibe y recoje, se me ha exhibido para que de
duzca testimonio el documento que literalmente dice asi: — 
Patente de invención, sin garantía del Gobierno en cuanto 
á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae:—D. Gorman Gamazo, Ministro de Fomento.—Por 
cuanto D. Alfonso Isidoro Gravier, residente en Varso-
via (Polonia) ha hecho presente en 26 de Abril último 
que á fin de asegurar el derecho á la explotación exclu
siva de «un procedimiento para la producción directa 
de corrientes continuas y alternativas, sin el auxilio de 
frotadores colectores etc. empleando la conmutación mag
nética del inductor por medio de un nuevo órgano in
troducido en las máquinas dinamo magneto eléctrica,» de
sea obtener patente de invención con arreglo á la Ley 
de 30 de Julio de 1878, y ha cumplido con lo que se 
previene en la misma Ley; por tanto S. M. se ha dig
nado conceder á D. Alfonso Isidoro Gravier derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada industria en la 
forma descrita en la memoria y plano unidos á esta pa
tente, como parte integrante de la misma y conforme en 
un todo con los ejemplares que obran en el Conserva
torio de Artes, por el término de cinco años, contados 
desde hoy hasta igual fecha del año de 1888 en que 
concluirá. — Este derecho se considera concedido para la 
Península, Islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para 
hacer en estas provincias efectivo el derecho que concede 
esta patente, con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880, los interesados deberán presentar un testimonio 
legalizado de la misma en el Ministerio de Ultramar. 
También podrán si lo prefieren presentar directamente 
el referido testimonio por sí ó por medio de represen
tante á los Gobernadores generales de las Provincias ul
tramarinas en cuyo territorio quisieran ejercer su indus
tria. Esta patente de la que deberá tomarse razón en el 
Conservatorio de Artes, será de ningún valor, y por 

consiguiente caducará la concesión, si el 
no acredita ante el Director del Conserva 
en el plazo de dos años, contados desde 
las formalidades que previenen el artículo 9j> 
tes de la citada Ley, que ha puesto ea ' 
jeto de la patente estableciendo una nuevr ^ •• 
el país.—Madrid 25 de Agosto de 1883.. 
mazo.—Hay una rúbricu.—Patente de i n v ^ 
de D Alfonso Isidoro Gravier, por «un procê ''!'' 
la producción directa de corrientes contíim,.*—^, 
tivas sin el auxilio de frotadores, colectores etc 'L. j 
la conmutación magnética del inductor, p0r' 
en nuevo órgano introducido en las máqnin | 
magnético eléctricas.—Se tomó razón en el re-r 
cial de patentes de invención del Conservatorio] 
al folio 592, secundo, con el núm. 4404. Madria 
Octubre de 1883.—El Secretario, Ramón 
un sello del Conservatorio de Artes.—Corre 
original á que me remito, el cual rubrica® 
vuelvo al Sr. exhibente. Y á instancia del 
presente testimonio en este pliego de la clase 
Madrid á 16 de Noviembre de 1883.—Sigi 
rúbrica —Luis González Martínez. —Hay un 
galizacion. — Los infrascritos notarios del i l ^ 
de esta Capital, legalizamos el signo, firma » 
que anteceden de nuestro compañero D. Luis I 
Martínez.—Madrid 16 de Noviembre de 1883, 
firma y rúbrica.—José Somalo de las Casas, 
firma, y rúbrica —Joaquín Moreno.—-Hay un T' 
Colegio notarial del territorio de Madrid y ^ 
móvil.—Es copia. — El Director general.—A.. \ 
Ministerio de Ultramar Dirección general de A i i X i 
clon y Fomento—Es copia. Vargas. 

: :lirJ 

res<| 
. . I 

iresf 
or 

la explotación 
en la forma ( 
á esta pateóte 

D. Luis González Martínez, Notario de este Crf 
varios Ministerios etc, con vecindad y fija reside 
esta Capitd.—Doy fé: Que por el Sr. 1). Alej 
ñez de la Serna, mayor de edad, casado, eaipie 
ticular y de esta vecindad con cédula personal 
senta y recoje se me ha exhibido para que deduzca 
nio el documento que literalmente dice así:—Pate 
vención sin garantía del Gobierno en cuanto á «1 
vedad, conveniencia ó útilidad del objeto sobre que; 
D. Germán Gamazo, Ministerio de Fomento, Pot 
D. Francisco Pedro Adriano Rongeaut y D JmJ 
riano Luis Amando Eoguelin, residentes en Parísli 
cho presente en 7 de Abril último, que á fin 
el derecho á la explotación exclusiva de los «perfi 
mientes introducidos en los hornos continuos é i 
tentes destinados á la cocción de los product 
quier naturaleza,» desean obtener patente de iovencii 
arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, y 
plido con lo que se previene en la misma Lej? 
tanto S. M. se ha dignado conceder á D. Fn 
Pedro Adriano Rongeaut y D. Juan Mariano 
Amando Eoguelin, derecho á 
siva de la mencionada industria, 
en la memoria y plano unidos 
parte integrante de la misma y conforme e 
con los ejemplares que obran en el Conserv 
Artes, por el término de diez años, contados d 
hasta igual fecha del año de mil ochocientos 
y tres, en que concluirá.—Este derecho se conside» 
cedido para la Península, Islas adyacentes y 
de Ultramar. Para hacer en estas provincias efecft 
derecho que concede esta patente con arreglo al 
Decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados 
berán presentar un testimonio legalizado de la 
en el Minisierio de Ultramar. También podráiii; 
prefieren, presentar directamente el referido testimoni» 
sí ó por medio de representante á los Goberuadc 
nerales de las provincias Ultramarinas en cuyo 
rio quisieran ejercer su industria. Esta patente 
que deberá tomarse razón en el Conservatorio de 
será de ningún valor, y por consiguiente caducfj 
concesión si los citados interesados no acreditan 
Director del Conservatorio de Artes, en el plaZ0 
años, contados desde esta fecha y con las formalu 
que previenen el art. 38 y siguientes de la citada ¡̂W. 
que han puesto en práctica el objeto de la pat6̂ , 
tableciendo una nueva industria en el País.— 
de Agosto de 1883 . -Germán Gamazo.—Hay ^ 
brica.—Patente de invención á favor de D. í^! 
Pedro Adriano Rongeaut y D. Juan Mariano ̂  
Amando Eoguelin por los «perfeccionamientos l . u \ 
dos en los hornos continuos é intermitentes destm8 
la cocción de los productos de cualquier natural^ 
Se tomó razón en el registro especial de patentes 1J '̂ I 
vención del Conservatorio de Artes, al fólio q11!01 ' 
ochenta y nueve, segundo, con el núm. 4391.—^ 
de Octubre de 1883.—El Secretario, Ramón Solves: 
un sello del Conservatorio de Artes. — Correspooc ^ 
su original á que me remito, el cual rubricado p 
devuelvo al Sr. exhibente.—Y á instancia ? 
pongo el presente testimonio en Madrid á . 
viembre de 1883.—Signo, firma y rúbr i ca .—1^ 
zalez Martínez.—Legalización.—Los infrascritos ~ 
del Colegio, y distrito de esta Capital, leg^12^ tv 
signo, firma y rúbrica que anteceden de nue!. jeIn*a 
pañero D. Luis González Martínez.—Madrid lo 

I 
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11 10 a ĉ ase-—Ĵ "̂ 0 l ^ ^ ^ - — 2 pesetas.—Testimonio.— 
i , de invención sin garantía del Gobierno, en cnanto 
^novedad, conveniencia ó útilidid del objeto sobre 

í 'a 11 Y) José Luis A.lbareda, Ministro de Fomento.-

no 

ISttf 

1 y 
s ( 
m 

sidei 

pleai 

scati 

le ta 
PorJ 
h 

abre de 
1883.—Signo, fii-ma y rúbrica.—José Gonzalo 

Lien101̂  gaS —Signo, fir.na y rúbrica. —Joaquin Moreno.— 
¿elaS ' gello. - Colegio notarial del territorio de Madrid 
í3^ w móvil- Ks copia.—El Director general. — A.. 
'1 ! --Hay uri se^0 (̂ ice: Ministerio de Ultra-
^ Dirección general de Administración y Fomento.— 
^ . n i a Vargas. 
acopia, ^ 

Ip6 Cuanto Mi'- Charles Joseph Ole nent Blandin, ve-
1̂  'or ^ pointe-á-Petre (Guadalupe) colonia francesa en 
"ifj ^rica ba b60^10 Prese 'te en 7 de Enero último, que 

de asegurar el derecho á la explotación exclusiva 
•unos hogares de calderas de vapor perfeccionados,» 

obtener patente de invención con arreglo á la Ley 
¡̂ 30 de Julio de 1878, y ha cumplido con lo que 

reviene en la misma Ley; por tanto S. M. se ha 
fuñado conceder á Mr. Cliarles Joseph Clernent Blan-

i i derecho á la exploticion exclusiva de la mencionada 
¿stria. en la forma descrita en la memoria y plano 
idos á esta patente, como parte inte.'rante de la misma 
conforme en un todo con los eje nplares que obran 
el Conservatorio de Artes, por el término de diez años 

^sXjtados desde hoy hasta igual fecba del año de 1892 
n . itt qUe concluirá—E4e derecho se considera concedido 

ra la Península, Islas adyacentes y provincias de 
(Itramar.—Para hacer en estas provincias efectivo el de-

A(lj¡ jcho que concede esta patente con arreglo al Real 
)ecreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados deberán 
resentar un testimonio legalizido de la misma en el 
linisteiio de Ultramar También podrán si lo prefieren, 

^ iresentar directamente el referido testimonio por sí ó 
or medio de representante, á los Gobernadores generales 
e las Provincias Ultramarinas, en cuvo territorio qui-
ran ejercer su industria. Esta patente de la que do
ra tomarse razón en el Conservatorio de Artes, será 
ningún,valor, y por consiguiente caducará la concesión 
el citado interesado no acredita. ante el Director del 

Spervatorio de Artes, en el plazo de dos años, conta-
¡os desde esta fecha, y con las formalidades que pre-
rienen el art. 38 y siguientes de la citada Ley, que ha 

en práctica el objeto de la patente estableciendo 
f '5nueva industria en el país.—Madrid 28 de Abri l de 

2.—Hay una rúbrica.—J. Luis Alvareda.—Hay un 
en seci) del Ministerio de Fomento.—Patente de inven-

í.á favor de Mr. Charles Josepb Clernent Blandin, 
«unos hogares de calderas de vapor perfeccio-
.»—8e toiuó razón en el registro especial de paten-
e invención del Conservatorio de Artes, al folio no-

y siete, segundo, con él núm. 2542.—Madrid 2 de 
Mkio de 1.882.—El Secretario.—Eimon García Ro-

mO/̂ o.—Hay un sello del Conservatorio de Artes.—Con 
rda con su original, que á este fin me ha exhi-
' D. Juan Argenti y Sulze, á quien se lo devuelvo 
que doy fé, y á que me remito. Y á requerimiento 
mismo, yo el infrascrito notario de este ilustre Co-
^ y domicilio libro el presente en Madrid á 28 de 

ioviembre de 1883.—Licenciado, Francisco Seco de Cáce-
e3.—Sello del mismo.—Leg Jizacion. Los infrascritos 

este ilustre Colegio y domicilio legalizamos 
gno, firma y rúbrica precedentes de nuestro ccmpa-

?e* «o Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres.—Madrid 
d̂e Noviembre de 1883.—Eulogio Barbero Quintero.— 

'«se Miguel. - Hav un sello del Colegio notarial del 
i Bíjmtono de Madrid.—Hay un timbre móvil.—Es copia.— 
0, 9 £ ¡"e''t01" genei"al-—A. Merelle-».—Hay un sello que dice: 

"isteno de Ultramar Dirección general de Administra-
011 y Fomento.—Es copia. Vargas. 

irovi: 

lores 
ten 

4e!fll0 I0'8, clase-—^ño'1883.—2 pesetas.—Testimonio.— 
caí» C T (le adicÍ011 á la patente expedida á Mr. Char-
aoií ^ ^ V * 1 Clernent Biandin, con fecha 28 de Abri l 
di je 1 Por diez años, por «unos hogares de calderas 

al̂  suanto0'1" J)eî ecc*ona(ios>> Sila garantía del Gobierno en 
lal'íobre a novedad, conveniencia .ó útilidad del objeto 

^Có Y6 reCae'~'D- A-I1-'el- Ijuis Carvajal y Fernandez 
drií P01, ^ 0Va> Marqués de Sardoal, Ministro de Fomento.— 
ina deate 0 C^1'!63 Joseph Clement Blandin, resi-
^ en ^ ^ ^ l i t r e á-Pitre, Guadalupe, colonia Francesa 
i ^ i ^ QEI'LCA. ha hecho presente en 27 de Setiembre úl-
î 1 ̂ élosiv A ^ <̂e aseourar e' derecbo á la explotación 
aáflí los jjQu. , , * perfeccionamiento en la construcción de 
^ 0'ros üô 68 ^ I101'1108 de calderas de vapor y cualesquiera 
^̂ aei" certifi m?<̂ 0 ê bóvedas superpuestas,» desea obte-
liecS Ĵülio ? de adicio,1 0011 arreglo á la Ley de 30 
^ t̂te ea i 6 -̂878, v ba cumplido con lo que se pre-

; por tanto S. M. se ha dignado 
^ ^ á la e i 9lllu,le8 Josepb Clernent Blandin, dere-
if^^la for. ^ ̂ ac^on exclusiva de la mencionada industria, 
"'v ^ certigllai cr'ta en la memoria y plano unidos á 
'• ^ en ' corao parte integrante del mismo, y con-
^Í^Ho ¿Q111! todo con el ejemplar que obra en el Conser-
^ ^echo tes• desde boy hasta el dia en que concluye 
^ îficadn ^ constitüvó la patente principal á que este 
^ & â Pen̂  le^ere-—^ste derecho se considera concedido 

ei ^ ^ara í11811 '̂ Islas adyacentes y provincias de ültra-
acer en estas provincias efectivo el derecho 

que concede este certificado de adición, con arreglo al Real 
Decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados deberán 
presentar un testimonio legalizado del mismo en el Minis
terio de Ultramar. También podrán, si lo prefieren, presen
tar directamente el referido testimonio, por sí ó por medio 
de representante, á los Gobernadores generales de las Pro
vincias ultramarinas en cuyo territorio quisieran ejercer su 
industria.—Este certificado de adición, del que deberá 
tomarse razón en el Conservatorio de Artes, será de nin
gún valor, y por consiguiente caducará la concesión, si 
el citado interesado no acredita ante el Director del Con
servatorio de Artes, en el plazo de dos años contados 
desde esta fecha, y con las formalidades que previenen 
el artículo 38 y siguientes de la citada Ley que ha 
puesto en práctica el objeto de este certificado estableciendo 
una nueva industria en el país. Madrid 12 de Noviem
bre de 1883.—El Marqués de Sardoal.—Hay un sello en 
seco del Ministerio de Fomento.—Certificado de adición 
á la patente de invención expedida en 28 de Abri l de 
1882 con el núm á favor de Mr. Charles Jo
seph Clement Blandin, por «unos hogares de calderas de 
vapor perfeccionados.':—Se tomó razón en el registro es
pecial de patentes de invención del Conservatorio de 
Artes, al folio 55, tercero, con el núm. 4,693.—Madrid 
22 de Noviembre de 1883.—El Secretario.—Ramón Sol-
ves.—Hay un sello del Conservatorio de Artes.—Con
cuerda á la letra con su original que á este fin me ha 
sido exhibido por D. Juan Argenti y Sulze, á quien se 
lo devuelvo de que doy fé y á que me remito. Y para 
que conste y surta los efectos á que haya lugar, yo el 
infrascrito Notario de este ilustre Colegio y domicilio, 
libro á su instancia el presente, que signo, y firmo en 
Madrid á 28 de Noviembre de 1883.—Licenciado Fran
cisco Seco de Cáceres.—Sello del mismo.— Legalización. 
—Los infrascritos Notarios de este ilustre Colegio y do
micilio legalizamos el signo, firma y rúbrica que preceden 
de nuestro compañero licenciado D. Francisco Seco de 
Cáceres. Madrid 28 de . Noviembre de 1883.—Eukmo 
Barbero Quintero.— José Miguel.—Hay un sello del Co
legio Notarial del territorio de Madrid.—Hay un timbre 
móvil.—Es copia.—El Director general.—A. Merelles.— 
Hay un sello que dice: — Ministerio de Ultramar Direc
ción general de Administración y Fomento.—Es copia, 
Vargas. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
C í V l L D E F I L I P I N A S . 

Con el ca rác te r de provisionales y hasta tanto 
que el Gobierno de S. M. resuelva lo' que corres
ponda en el expediente promovido para dotar de 
Médicos militares á los Establecimientos de Siassi 
y Tataan en el archipiélago de Joló, el Excmo. 
Sr. Goberoador general, por acuerdo del día de 
ayer se ha servido crear dos plaz-^ de Médicos 
civiles, con la dotación de mi l pesos anuales cada 
una y destino á dichos Establecimientos; dispo
niendo al propio tiempo se provean por concurso 
entre los Doctores ó Licenciados en la Facultad re
sidentes en las Islas. 

Lo que se anuncia para conocimiento de aque
llos á quienes pueda interesar la medida; debiendo 
significar que las instancias documentadas de los 
que aspiren á ocupar dichas plazas se. admit i rán 
en este Centro directivo dentro del plazo de 20 
dias, que se con ta rá desde la primera inserción de 
este anuncio, y que los deberes que se exijirán á 
los que las obtengan, se rán los siguientes: 

«Asistir gratis, no solo á los individuos de la 
fuerza que constituya la guarnición de dichos Es
tablecimientos sin excepción de clases ni graduacio
nes, sino también á los naturales y habitantes de 
aquellos sitios que necesiten de sus auxilios ó los 
demanden, siempre que se encuentren dentro del 
término de la residencia del Médico.» 

Manila 12 de Marzo de 1884.—El Subdirector, 
Vargas- 1 

'arle militar. 
SERVICIO D E L A P L A Z A 

PARA E L DIA 18 D E MARZO D E 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Co
ronel Comandante D. Fernando López. —De Imagina
ria.—El Comandante D. José Diaz Várela. 

Parada los Cuerpos de la guarnición. —Visita de hos
pital, provisiones y Sargento para el paseo de enfermos, 
Artillería. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION 

C I Y I L D E F I L I P I N A S . 
E l dia 28 del corriente, á las diez en punto de 

su mañana , se ce lebrará ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección, concierto público para l-t 
contrata de las herramientas que h-in de adqui
rirse para los trabajos comunales de la provincia 
de Camarines Sur que se espre^an en la relacio t 
formada y valorada por la Lispe'.cion general de 
Obras públicas, bajo el tipo en piOíresion descen
dente de trescientos treinta y cuatro pesos sesenta 
y ocno céntimos seis octavos. 

Manila 14 de M-irzo de 1884. — F ^ r ^ s . 

Inspección general de Obras públicas.—Islas Filipinas 

Relación valorada de las herramientas reclama
das por el Alcalde mayor de Nueva Cáceres para 
los trabajos comunales de aquella provincia. 

PRECIO 
D E LA UNIDAD. T O T KL. 

NÚM. CLA.SES. Pes s. Cént. Pesos G.'nt. 

200 Palas . 
200 Azadas. 

50 Picos. . 
50 Barretas de punta y 

boca. 
Suma. 

5 p g de envases. 
Total . 

75 150 
50 100 
62 4[ 31 25 

75 37 50 
318 75 

15 93 GjS 
334 68 6[8 

Importa esta relación los figurados trescientos 
treinta y cuatro pesos sesenta y ocho cénti nos se s 
octavos.—Manila 7 de Enero de f884. - E l l nspec-
tor general, Manuel Ramires. —Es copia. Vargas. 

Pliego de condiciones para la contrata de las herra
mientas necesarias para los trabajos comunales de 
la provincia de Camarines Sur. 

Artículo 1.° Las herramientas objeto de la contra
tación, se rán las que en clase y número se e-presan 
en la relación formada y valorada pnr la Inspec 
cion, general de obras públicas, ascendeme á pfs. 
334'68 6[8 incluso el 5 ( '3 calculado p n r i enva
ses, debiendo construirse Us mismas con estricta 
sujeción á los modelos que se hallan de manifiesto 
en esta Dirección. 

Art . 2.° Para poder entrar en licitación ser4 pre
ciso constituir préviamente en la Caja de Depósitos 
pfs. G'GB, cuya carta de pai¿o deberá acompañar á 
la proposición, sin cuyo requisito no será admitida, 
asi como tampoco lo se rán los que escedan del 
tipo. 

Art . 3.0 Las proposiciones serán por la totali
dad de las herramientas, tiendo rechazadas las que 
no tuvieren este carácter . 

Ar t . 4.° E l servicio se ad judicará al autor de 
la proposición que resulte más beneficiosa para la 
Administración: en el caso de haner proposiciones 
iguales, se ab r i r á una puja verbal durante diez 
minutos entre los autores de las m'smas, y resul
tando todavía empate se adjudicará el servicio á 
la proposición seña lada con el número ord nal más 
bajo, ó sea la primera recibida por la Junta de 
Almonedas. 

Ar t . 5.° E l adjudicatario d e b e r á constituir la 
fianza deíinitiva en el té rmino de cinco dias, á 
contar desde el en que se le notifique la aproba
ción del remate. Si trascurrido dicho plazo no hu
biese cumplido con los indicados requisitos, pe rde rá 
el depósito constituido para licitar, quedando e-to 
á favor de las cajas de ramos locales, precedién
dose á celebrar otro nuevo concierto. 

Art . 6.° L a fianza se compondrá de pfs. SS^S, 
debiendo constituirse en me'áli '-o ó en bonos del 
Tesoro en la Caja de Depósitos de e^ta Capital. 
P o d r á formar parte de la fianza el d e p ^ t o provi
sional consignado para tomar parte en la licitación, 

Ar t . 7.° E l contratista debe rá entregar las her
ramientas y envases que acredita la relación, ea 
los almacenes de la Dirección general de Adminis
tración Civil , en el plazo de quince dias á contai-
desde el dia en que le sea comunicada la aproba
ción de la fianza. 

Ar t . 8.° No se rá recibida ninguna herramienta, 
sin que proceda el reconocimiento de ellas por parte 
de un facultativo de la Inspección general de Obras 
públicas, quien informará sumariamente de sus con
diciones y de si se ajustan en calidad al modelo 
correspondiente. Las que por no reunir las condi
ciones exigidas fuesen rechazadas, serán repuestas 
por el contratista, sin que por esta circun8taQci& 
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lenga derecho á que se le ampl íe el plazo señala
do para la entrega total. 

A i t . 9.° Si transcurrido el plazo que se fija en 
el art . 7.° el contratista no hubiese entregado la 
totalidad de las herramientas que constituyen su 
compromisOj se proc ede rá á adquirir por administra
ción las que faben, sufragándose las diferencias á 
que resulte su importe con cargo á la fianza pres
tada; dando por rescindido el contrato, entregán
dole el resto que resulte de la fianza sin que tenga 
derecho á reclamación alguna. 

Manila 14 de Marzo de 1884. — E l Subdirector, 
Yarga». 

MODELO D E PROPOSICION. 

Excmo, Sr. Presidente y Vocales de la Junta de 
Almonedas. 

D . N N vecino de N enterado del anun
cio publicado en la Gaceta de esta Capital por la Di 
rección general de Administración Civil , y del pliego 
de condiciones que han de servir de base para la 
contrata de líis herramientas que han de adquirirse 
para los trabajos comunales de la provincia de Ca
marines Sor, asi como del tipo de los modelos á 
que han de sujetarse las mismas, se compromete 
á entregarlas por l a cantidad de pfs (en letra y 
n ú m e r o ) . 

Fecha y firma. 
Nota. — E l sobre de l a proposición t end rá este 

arótulo: «Proposición para la contrata de las herra
mientas de Cantarines Sur.» 

TESORERIA GENERAL D E H A C I E N D A PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presertte se cita, l lama y emplaza á Don 
ugenio Godinez y Esteban y D . Santiago Gonza-

les Llórente , ó sus legítimos representantes en es
tas Islas, p^ra que en el término de nueve dias 
contados desde la úl t ima publicación de este anun-
cior se presenten en esta Tesorer ía general á fin 
de enterarles de un asunto que les concierne; aper
cibidos que de no hacerlo así les p a r a r á el per-
Juicio á que haya lugar. 

Mani la 15 de Marzo de 1884. - M a t í a s S. de Vis-
2 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE R E N T A S 
Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

Sección liquidadora de Colecciones. 
í>. R a m o » Pé rez de Vargas, Administrador que 

fué de Hacienda pública de Nueva Ecija, se servi rá 
presentarse por sí ó por medio de apoderado en 
l a Sección liquidadora de Colecciones, en el tér
mino de nueve dias, contados desde la fecha de la 
inserción de este anuncio, para dar esplicaciones 
en un asunto que le concierne. 

Manila 14 de Marzo de ISM.—Calvo. 1 

Mí contratista que fué de conducciones de la pro
vincia de Tayabas Don Silvino Piñón, se servi rá 
presentarse por sí 6 por medio de apoderado, en 
la Sección Liquidadora de Colecciones, en el tér
mino de nueve dias, contados desde la fecha de la 
inserción de este anuncio para un asunto que le 
«oneierne , apercibiéndole que de no verificarlo, se 
•fallará el expediente, y le p a r a r á n los perjuicios 
que haya lugar. 

Manila 14 de Marzo de 1884.—Ca/m 1 

M dia 4 del próximo mes de Abr i l , á las diez de 
su mañana, y ante la Junta de Ideales Almonedas, que 
se reunirá en el salón de actos públicos del edificio 
llamado "antigua Aduana," tendrá lugar la subasta 
para la venta de 50,160 quintales de tabaco rama, 
á e las clases y cosechas que espresa el estado que se 
copia á continuación, sujetándose el acto á las condi-
siones que aparecen en el siguiente "pliego." 

Manila 13 de Marzo de 1884.—Calvo. 
Pliego de condir.ionea para la venta en pública su

basta, de 50,160 quintales de tabaco rama. 
1. a La venta se verificará por grupos y lotes, en la 

i o r m a que detalladamente espresa el estado inserto á 
continuación de este «pliego.» 

2. * Los tipos para abrir postura al quintal de ta-
¡baco contenido en cada lote serán reservados basta el 

jMto de la subasta, y se fijarán por la autoridad su

perior en pliego cerrado y sellado, que se exhibirá en 
el momento de declararse abierta la subustn, y cuyo 
pliego será abierto por el Sr. Presiente, después de 
leídas las proposiciones que se presenten. 

3. a Las proposiciones se harán por separado á cada 
grupo. No se hará proposición, en cada pliego más 
que el todo ó parte de los lotes constitutivos de cada 
grupo, el que desee lotes de distintas clases formu
lará tantos pliegos como aean los grupos á que cor
respondan los referidos lotes, y en el sobre de cada 
pliego espresará el grupo á que haga referencia la 
proposición que se escribirá en letra con caracteres per
fectamente claros. 

4. a La entrega del tabaco se verificará en tercios 
de 4 y 2 quintales empacado con la envoltura de es
teras de saja de plátanos, y por el órden con qne los 
compradores presenten la carta de pago que justifique 
haber ingresado en la Tesorería general el importe. 

5. a En los Almacenes generales de Colecciones se 
pondrán de manifiesto muestras de las clases de ta
baco que se subasta. 

Las proposiciones se presentarán firmadas al 
Presidente de la Junta, en pliego cerrado y esten
didas con arreglo al modelo que apare e al final de 
este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas. 
En el sobre del pliego se indicará el nombre ó la ra
zón social del proponente. Dichas proposiciones esta
rán escritas en pnpel del sello 3.°, y la oferta que en 
ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra clara 
por pesos y céntimos. 

7. a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez reci
bidos no podrán retirarse quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

8. a A la hora designada, se d irá principio al acto 
de la subasta, comenzando por admitir los pliegos que 
se presenten: trascurridos diez minutos no se admitirán 
otros, dándose principio á la apertura y escrutinio de 
los que se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presi
dente en alta voz y tomando nota de cada uno de 
ellos el Secretario. 

9. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término, que fijará el Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose *el 
lote ó lotes al que mejore su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventajosas, se hará la adjudicación 
en favor del que pida mayor número de loies, y en 
igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún genero en el acto de la subasta. 

11. En el caso de presentarse dos ó mas propo
siciones por distinto número de lotes, será preferido 
el que mejore mas los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor 
á menor el órden que determinen los precios ofreci
dos en sus respectivas proposiciones, á no ser que 
alguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo 
caso sé hará aplicación de lo establecido en la cláusula 9.a. 

12. No se admitirá ninguna proposición que no 
vaya acompañada de un documento de la Cnja de De
pósitos acreditando haber constituido la cantidad equi
valente al 5 p g del importe del artículo solicitado, á 
los tipos de la subasta, ó billetes del Banco Español 
Eilipino, ó libramientos (Cheques) aceptados de cual
quiera de los Bancos constituidos en esta Capital, en 
cantidad suficiente á representar el 5 p g indicado. 
No se admitirá cantidad alguna en metálico. Las di
ferencias para cubrir el 5 p § deberán completarse en 
billetes del Banco Español Filipino, aunque, para ha
cerlo sea necesario que resulte algo mayor la garantía. 

13. E l pago del tabaco se efectuará en metálico 
dentro de los tres dias siguientes al de la subasta. Se 
admitirán, sin embargo, pagarés, al plazo máximo de 
90 dias, siempre que se endosen á favor de la Teso
rería Central, por cualquiera de los Bancos constitui
dos en esta plaza; debiendo aumentarse al importe de 
dichos pagarés el interés correspondiente, según el 
tiempo de su vencimiento, y con arreglo á los tipos 
con que descuenta los valores de Comercio, el «Banco 
Español Filipino.» 

14. Los compradores podrán conservar en los alma
cenes de la Hacienda el tabaco que adquieran, durante 
los plazos siguientes: por un mes, el que remate una 
partida que no esceda, de 1,000 quintales; por dos meses, 
desde esta cantidad hasta 2,000 quintales; y por tres 
meses, el que haya adquirido mayor cantidad de dos 
mil quintales. 

Manila 13 de Marzo de 1884.—francisco Calvo Muñoz. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de alm onedas. 

E l que suscribe se compromete á adquirir . . lo
tes de tabaco rama, correspondiente al primero, ó al 
segundo grupo al precio de pesos . . por quintal, 
con destino al consumo interior, ó á la esportacion: 
sujetándose á las condiciones que abraza el «pliego» 
de su razón, publicado en la Gaceta. 

ESTADO demostrativo del Tnbacn rama que se ofr 
venta, en la subastn que ha de celebrarse el M 
próximo mes de Abril, con destino al consunto11 
y d la exportación: y cuyos tipos se reservan 
de la subasta. 

.Quintales, clases, procedencias y coseclia 
de cada lote. 

37 12 
834112 

1|12 
399 12 
441 12 
300|12 

1334 12 
834 12 

quintales de 1.a Caeayan de 1882 
quintales de 4.a id. de id. J iJ 
quintales de 1.a Isabela de 1880 
quintales de 1.a id . de 1881 
quintales de 1 a id. de 1882 
quintales de 2a id. de id. 
quintales de 3.a id. de id. 
quintales de 4.a id. de id. 

Total. . 

o-. 

50,1 
Manila 13 de Marzo de 1884.—Francisco Calvo 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
Quiapo, recaida en la causa núm. 4541, contra 0 
Víctores por burto; se cita, llama y emplaza pojl 
de 9 dias á Teodoro Víctores, contados desdedí 
cacion de este anuncio, se presente en este JuZ5;; 
declarar en la mencionada causa, apercibido que 
hacerlo, le pararán los perjuicios que en dereclj 
biere lugar. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 13 de 
1884—Pedro de León. 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de pi 
instancia por S. M. déla provincia de la Pampanc 
de estar en actual ejercicio de sus funciones, jo 
frascritb Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ross 

la Peña, vecino de Mabalacat de esta provincis 
cesado por la causa núm. 5288, para que por el té] 
de treinta dias, contados desde la publicación 
senté en la Gaceta oficial, comparezca en este 
á contestar y defenderse de los cargos que 
resultan de la espresjida causa; apercibiéndol 
hacerlo así, le oiré y guardaré justicia, y del 
rio, seguiré sustanciando la causa en su auseacii; 
bel día, sin más oirle ni emplüz - ríe basta su tt̂  
cion, parándole los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 12 de Ma 
1884.—Gaspar Castaño.—Por mandado de S. S, 
cisco Sarmiento García. 
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D. Vicente Delgado Sanz, Teniente Alférez 
Compañía del Regimiento Infantería de I 
mero 2. 

Habiéndose ausentado de esta Capital el 
la 4.a CompMñía Inocencio Bonanza, natural 
liran, provincia de Bohol, hijo de Hilarión y d 
á quien estoy sumariando por el dedto de priii$| 
serciou y enagenacion de prendas; en uso de las 
tades que las ordenanzas generales concedea á 
cíales del Ejército, por el presente terf ero y último 
cito, llamo y emplazo al referido soldado 
el plazo señalado de diez dias, comparezca á 
de prevención del Cuartel de la Luneta de 
tal á responder á los cargos que en dicfc 
resultan; pues de no verificarlo, se le seguirá la ^ 
rebeld ía y será juzgado por el Cousejo de guê  
pétente. 

Y para que este edicto tenga la debida 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertâ  
Gacela oficial. Dado en Manila á los 12 dias 
de Marzo de 1884.— Vicente Delgado. 

Don Manuel Suarez y Valdés, Alcalde mayor 
de primera instancia en propiedad de eŝ a,̂  
de Nueva Ecija, que de estpr en pleno ejePj 
sus funciones, yo el presente Escribano doy 
Por el presente cito, llamo y emplazo PSá 

segunda y tercera vez, al ausente Victoriano de « 
indio, casado, de cuarenta años de edad, 08J ¡Jf 
Mangaldan de la provincia de Pangasinan, v 
Rosales de esta, labrador, de estatura baja, cu61; 
lar, pelo negro, ojos pardos, nariz chata, 
lar, boca id., cara redonda y color trigueñ0' 
en el término de treinta dias, contados desde 
cacion de este edicto, se presente en este 
en sus Cárceles á contestar los cargos que c0ütri|](i 
resultan de la causa núm. 3894, que se i»8^ 
tra el mismo y otros por fuga é infidel1^ 
custodia de presos; pues de hacerlo 8S1' ^ 
administraré justicia y de lo contrario se^llJ 
ciando el juicio en su ausencia y rebeldía 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar- jjjj 

Dado en la casa Real de S. Isidro á 10 , 
1884. —Manuel Suarez Valdés.—FOT mandado 
Catalina Orliz y Airoso. 

Imprenta c Amigos del Pais> Calle de Anda, ^ 
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